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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 24 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1499

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO SORIA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la iniciación de los expedientes para declarar
la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas pa-
ra conducir de que son titulares las personas que a continuación
se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201178988
Conductor: José Antonio Rivas Martín
DNI/NFI: 16791442
Localidad: Soria
Fecha: 22-04-2009
Soria, 29 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

María Francisca Delgado Martín. 1492

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se ha-
ce pública notificación de la iniciación de los expedientes para
declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones adminis-
trativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201263811
Conductor: Frco. Manuel Díaz Pueblas
DNI/NFI: 72067890
Localidad: Soria
Fecha: 22-04-2009
Soria, 29 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

María Francisca Delgado Martín. 1493
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la iniciación de los expedientes para declarar
la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas pa-
ra conducir de que son titulares las personas que a continuación
se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201276733
Conductor: Eduardo Bennett Arboleda
DNI/NFI: X5893378L
Localidad: Soria
Fecha: 22-04-2009
Soria, 29 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

María Francisca Delgado Martín. 1494

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes para decla-
rar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continua-
ción se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201147044
Conductor: Rafael María Carretero Cordobés
DNI/NFI: 30812780
Localidad: Golmayo
Fecha: 22-04-2009
Soria, 29 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

María Francisca Delgado Martín. 1495

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la iniciación de los expedientes para declarar
la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas pa-
ra conducir de que son titulares las personas que a continuación
se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201276711
Conductor: José María Pérez Sánchez
DNI/NFI: 70977707
Localidad: Soria
Fecha: 22-04-2009
Soria, 29 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

María Francisca Delgado Martín. 1497

EDICTO
(CORRECCIÓN DE ERRORES)

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 45 de 17 de abril,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hacían públicas notificaciones de resoluciones recaídas en va-
rios expedientes sancionadores, en materia de Tráfico y Segu-
ridad Vial, dictadas por la Autoridad competente, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se relaciona-
ban, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, está no se había podido practicar.

Entre las citadas notificaciones, POR ERROR, se incluía
el siguiente expediente que no debe figurar en el EDICTO re-
ferenciado: 

Expediente: 420600000011
Sancionado: Santiago Escribano Abad
Identificación: 72868153
Localidad: Vinuesa
Fecha: 16-01-09
Cuantía: 100,00
Precepto: RD 1428/03
Art. 50
Obs: (a)
Soria, 28 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico,

Mª Francisca Delgado Martín. 1498a
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
la Jefa Provincial de Tráfico ha ACORDADO en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 68.1 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico y Vehículos a motor dar por concluido el
mismo y al estimar que la acción realizada supone una infrac-
ción al precepto que se indica, imponerle la multa de 100,00 e
que por haber sido abonada anticipadamente pone fin al pro-
cedimiento, acordándose por esta razón el ARCHIVO DEFI-
NITIVO del expediente.

Conforme a lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de
la Ley 30/1992, y artículo 80 del Texto Articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante
el Director General de Tráfico en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma.

Expediente: 420600000011
Sancionado: Santiago Escribano Abad
Identificación: 72868153
Localidad: Vinuesa
Fecha: 16-01-09
Cuantía: 100,00
Pagado: 70,00
Precepto: RD 1428/03
Art. 50
Pendiente pago: 0,00
Soria, 28 de abril de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico

de Soria, Mª Francisca Delgado Martín. 1498b

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

Aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el
día 4 de mayo de 2009, el expediente que ha de regir la licita-
ción convocada para adjudicar el servicio consistente en apli-
caciones TDT para los Servicios Sociales, se anuncia la licita-
ción conforme al siguiente:

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN
DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria Ge-

neral.
c) Número de expediente: SERVICIOS-2009/34
2.- Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: aplicaciones TDT para los Ser-

vicios Sociales
b) División por lotes y número: No
d) Lugar de ejecución: Soria

e) Plazo de ejecución: antes del 15 de diciembre de 2009
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: Negociado con publicidad
4.- Presupuesto base de licitación. 86.206,90 e con un IVA de

13.793,10 e lo que supone un precio total de 100.000,00 e
5.- Garantías.
a) Provisional: 0,00
b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, IVA excluido.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Domicilio: C/ Caballeros, n° 17.
c) Localidad y código postal: Soria, 42002.
d) Teléfono 975-10 10 92 - 975-10 10 97 - 975-10 10 42.
e) Telefax: 975-23 16 35.
f) E-mail: secretaria@dipsoria.com
g) Perfil de contratante: www.dipsoria.es
h) Fecha limite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
8.- Presentación de la solicitud de participación en el procedi-

miento:
a) Plazo: 10 días días naturales a contar desde la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si
dicho día coincidiera con sábado o inhábil se trasladará hasta
el primer día hábil siguiente.

b) Hora: En cualquier caso, hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La recogida en la solici-

tud de participación y en los documentos contractuales.
c) Lugar de presentación: La prevista en el punto 6.
9.- Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
Soria, 7 de mayo de 2009.– El Presidente, Domingo He-

ras López. 1503

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
Intentada la notificación individual a los interesados que

se relacionan, en los expedientes seguidos por deudas a la Ha-
cienda Municipal, por los conceptos que se especifican, sin
que haya sido posible efectuarla por causas no imputables a
esta Administración; de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se cita a los interesados o a sus representantes para
que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: Administrativo de Apremio: “Notificación
Providencia de Apremio”.

Órgano de comparecencia: Unidad de Recaudación. 
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Lugar: Ayuntamiento de Soria. P/ Mayor, 9; de lunes a
viernes. 

Plazo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.
CONCEPTO: MULTAS. N/Rfa: 1 / 09

RELACIÓN
Apellidos y nombre N.I.F Matrícula Importe

ADAME GONZALEZ CASALLO, ANTONIO 76199812F 1872 BZJ 63
AGUILAR CHINO, NANCY GLADYS X6479005C SO 2253 F 63
ALCALDE GARCIA, JULIO 16790757K 5392 DTR 94,5
ANDIA PRADO, EMILIO X6215403K SO 0010 G 315
ANDRES FERNANDEZ, CARLOS 72882584T SO 4711 E 63
ANTELO BERNARDEZ, EVARISTO 35280468D 5019 DJL 126
ANTOLIN BARRIOS, ROBERTO 16799249A LO 5408 H 95,55
AREBALO VILLARROEL, ERIKA X4693630C 1498 FGF 63
ASENSIO ROMO, MARIA CARMEN 16779523B SO 9296 F 31,5
BAILON VINCES, ALBERTO GABRIEL X4683171A SO 5052 D 157,5
BARBA MORALES, FELIX 30203419A 2246 CBF 63
BAREA ARIZA, SOFIA 25161276N 4934 BDX 63
BARRANCO MERCED DE LA, SERGIO 16795278B 3279 FZK 63
BAYO, YAHOUB X3006333A 7427 FDX 63
BELTRAN MARTINEZ, CESAR 16808972C 3834 BSZ 63
BELTRAN VALDECANTOS, ANTONIO 16780284J SO 4573 F 63
BENELABD ISSAM X3818284P NA 9784 AH 63
BLAJ LEONAR EUGEN X7094579E M 5988 KZ 63
BLASCO LAFUENTE, MARIA VICTORIA 72871238Q SO 0396 G 63
BORQUE HERAS, JOSE SANTOS 16766548P 9771 DDR 63
BOUZGARENE BOUCHAIB X2676526Q 2746 BZP 315
CALONGE BARRIO, JESUS 16792313J 7247 BSC 31,5
CALONGE JIMENEZ, JOSE LUIS 16783718C 3987 CZN 63
CALVO CALVO, MARIA NURIA 16804790R 0830 BPS 63
CANAL GOMEZ, IVAN 72886237L M 0056 ZN 63
CANO ARREGUI, EDUARDO 35084340W 5374 DBR 63
CANO ORDEN, ESPERANZA 16790662H 8172 CDL 63
CARRAMIÑANA CORDOVA, ROBERTO 16810459N M 0906 WP 31,5
CARRETERO CORDOBES, RAFAEL M. 30812780W MA 9200 AW 63
CAZ PEREZ, ROSA MARIA 09293193C 1033 CGD 63
CERRATEC SCP G63712228 V 2251 FW 63
CHAQUES JIMENEZ, HECTOR 44869935V MU 2521 AG 63
CHICOTE AYLAGAS, PILAR NOELI 16808474M SO 1376 F 63
CIFUENTES CRESPO, BERNARDO 52614601P O 5141 BH 63
CONTRERAS GARCIA, ANTONIO 08776380V SO 8661 E 94,5
CONTRERAS GARCIA, ANTONIO 08776380V NA 1940 V 63
CORRAL SANCHEZ, ESTEFANIA 72893847Q SO 2310 E 63
CORREDOR ALVAREZ, RICARDO 16777233K 4346 CFS 63
CORREIA AZEVEDO, REGINALDO 24398553S 2757 FHL 63
CYMA ALUMINIO SL B09381062 BU 0466 V 94,5
DAHMANI ABDELKARIM X2439155M 7800 DYV 31,5
DELSO DELSO, GREGORIO 16808350L 9684 CNB 94,5
EL FOGON DEL SALVADOR SL B42136531 SO 2605 G 94,5
ELA ANDEME FRNTERNO X3104813C M 6307 ZL 94,5
ELIPE PEÑARANDA, CARLOS 72882943Z C 4341 BST 63
ESCOLAR GOMEZ, FELIX 16737403G NA 0856 Y 63

Apellidos y nombre N.I.F Matrícula Importe
ESCRIBANO VALERO, FRANCISCO JAVIER 16806738V Z 8518 AN 63
ESTEPA ROMERO, MARIA YOLANDA 16799976V Z 3764 AX 63
FARCAS FELICIAN X8276828W 9938 BTY 63
FARCAS FELICIAN X8276828W 9938 BTY 63
FARCAS FELICIAN X8276828W 9938 BTY 31,5
FERNANDEZ CALVO, DOMINGO 35549393H 7137 CCF 94,5
FERNANDEZ GARCIA, SANTIAGO 03439286G 2845 DKJ 31,5
FLORES NEVADO, VICENTA 00357523B M 6387 VS 94,5
FONTALBA MEDINA, RAUL 72401166H SO 1376 E 63
FRESNEDA LOPEZ ALTUNA, GERMAN 16805388R B 8613 VT 94,5
FRIAS GALLEGO, VICTOR 72888174R C 3914 BHD 63
FRUTOS DE GARCIA, MARTA 72889673M 7490 BMP 63
GARCIA CABRERIZO, LUIS 16766687D SO 3453 E 63
GARCIA CAMARA, JAVIER 72882867F 6337 FXF 94,5
GARCIA FERNANDEZ, CARLOS 72888508J 8836 CDD 30
GARCIA FERNANDEZ, CRISTINA 16811321T SO 1060 G 63
GARCIA FERNANDEZ, SONIA 16808419L 7788 BRD 31,5
GARCIA FRANCO, ANA JESUS 35558182K SO 3229 F 94,5
GARCIA HIDALGO FRAGERO, ANGEL MARIA 30487871Z SS 1343 AL 63
GARCIA HIDALGO FRAGERO, ANGEL MARIA 30487871Z SS 1343 AL 63
GARCIA JIMENEZ, JESUS ANGEL 16804155X 9552 BSK 63
GARIJO CHECA, MIGUEL ANGEL 16787457X SO 3369 F 63
GARRIDO SANCHEZ, SUSANA 52377101Y 6475 FXH 63
GOMEZ VADILLO, RUBEN 72784651R 6447 FCM 63
GONZALEZ GARCIA, ZUYELMI RAMON X8034806D SO 4218 F 63
GONZALEZ RIVA TRONCOSO, JOSE 18199108J SO 4132 F 63
GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN ALONSO 11966865B 7582 FJT 63
GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN ALONSO 11966865B 7582 FJT 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 94,5
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 63
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 94,5
GONZALEZ RUBIO, LUIS 16797115P SO 0671 G 94,5
GONZALEZ RUIZ, JESUS 46727061P 9814 DNR 63
GONZALEZ SEPULVEDA, JOSE ANTONIO 72433832R 8051 CDX 63
GONZALO ORTEGA, MERCEDES 16782765X SO 8887 F 63
GORANOV GEORGIEV, GEORGI X3598674W 7996 FLZ 157,5
HELLMANN GERHARD X2951165N B 5056 OZ 63
HERNANDEZ ANTON, DAVID 16810103R 2427 FNP 630
HERNANDEZ ANTON, RAUL 16807097P SO 2084 F 94,5
HERNANDEZ VICENTE, JOSE ALEJANDRO 16780652J 1987 CYZ 94,5
HORMIGONES ARBA SL B50754738 5389 BYJ 94,5
HUERTA LA ABAD, JUAN ROBERTO 16809380Z 8931 BVS 31,5
IGLESIAS RUBIO, FERNANDO 16801867E B 9187 JH 63
IGLESIAS VAREA, ANTONIO 16781870N SO 2548 F 63
ILIEV VALENTIN X6673466Q 4985 FTN 94,5
ILIEVA MARCHEVA YORDANKA LYUBENOVA X6759964B 4162 BDP 63
IMAGROUP COMUNICACION VISUAL SL B83294280 5094 CRW 105
INSA GRACIA, RAUL 76971425Q Z 7632 BM 63
IRULEGUI ARROJERIA, JOSE ANTONIO 14964532L 4457 DFX 63
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Apellidos y nombre N.I.F Matrícula Importe
JANEMEJOY MARTINEZ, CARLOS ALIPIO X3634687C SO 7779 D 63
JEREZ BUSTOS, JOSE RAMON 16799615R 7634 DBY 94,5
JEREZ MUÑOZ, HECTOR 72889340V SO 4907 F 157,5
JEREZ MUÑOZ, HECTOR 72889340V SO 4907 F 157,5
JIMENEZ GUAMAN, HENRY X4711467D 2259 BXX 157,5
JIMENEZ GUAMAN, JOSE NORMAN X4298308E SO 1559 F 63
JIMENEZ HERNANDEZ, MARIANO 45423794J 8007 CKC 63
JIMENEZ LOSA, MARIA CONCEPCION 16675921R 6289 FKN 63
JIMENEZ MENDOZA, SAMUEL 71033210X SO 8814 F 63
JM DISTRIBUCIONES BURGOS SL B09476250 8973 DKV 63
JULIAN ANDUEZA, RAUL 18438337L M 5109 XL 94,5
KASIR RACHID X6618317K LE 3322 W 94,5
KOCHEV ALEKSANDROV, KAMEN X7363498W SO 5048 F 63
KOROGHLYAN, SARGIS X2944443Y A 8543 DW 63
LAZARO GONZALEZ, FELISA 00641712N M 2944 XK 63
LLAMOS GALVAN, FERNANDO 12405989L 2032 FLN 63
LOJA VASQUES, JUSTO GENARO X3340448C 3233 CMZ 63
LOPEZ FUSTER, JOSE ANTONIO 05049120E 2087 FDW 63
LOPEZ FUSTER, JOSE ANTONIO 05049120E 2087 FDF 63
LOPEZ JAUDENES, MARIA DEL CAMREN 52090301Q SG 1537 J 63
LOPEZ RUIZ, IÑIGO 16803458A 7801 CSX 63
LORENZO HERNANDEZ, MARIA ROSARIO 16779398R SO 6089 D 63
LOSA GARCIA, CARLOS 03071206Q SO 6836 F 105
MACIAS VAL DEL, LUIS 72888254N 7577 BJV 63
MACICIOR TELLECHEA, JAVIER 07489168T 0412 DWY 63
MAHROUS MOHAMA WALID X6372387F 2307 FDF 63
MAHROUS MOHAMA WALID X6372387F 2307 FDF 63
MAINEZ FERNANDEZ, TOMAS 16783015F SO 1953 F 63
MAINEZ FERNANDEZ, TOMAS 16783015F SO 1953 F 63
MARCOS CABRIADA, JUAN CARLOS 71261051J 9757 FWB 63
MARIN BRAVO, MARIA CRISTINA 22520170L Z 4520 BG 31,5
MARIN HERRERO, JUAN ANTONIO 72872247J 7919 FHX 63
MARIN HERRERO, JUAN ANTONIO 72872247J 7919 FHX 63
MARIN MARTINEZ, GLORIA 72880822D BU 8233 U 63
MARIN TORRES, ENRIQUE 37378073Z 0061 BSN 94,5
MARQUEZ REOYO, MARIO LUIS 16804398T V 5722 GJ 105
MARRODAN PERALES, CASTO 72886180P 8325 FPM 63
MARTIN MARTIN, DAVID 72889556A 1407 FXJ 94,5
MARTIN MARTIN, DAVID 72889556A 1407 FXJ 63
MARTINEZ ESTEBAN, RAUL 16802354A 1979 FLH 63
MARTINEZ ESTEBAN, RAUL 16802354A 2349 FPS 94,5
MARTINEZ MARTINEZ, JORGE FRANCISCO 46339120P 1856 DFT 157,5
MARTINEZ MORALES, JAIME 72860418Y 5007 CJB 105
MARTINEZ OJEDA, RUBEN 72992959K 1871 DFT 63
MARTINEZ OLMOS, MARIA REYES 16783833C BU 9327 O 157,5
MARTINEZ ORTEGA, ALICIA BENITA 16778816V SO 9073 E 63
MATEOS GARCIA, NESTOR 50227106M 5123 BRH 63
MEDEL PASTOR, DAVID 72884107M SO 8579 E 63
MERA MERO, MARIO MARCELO X3867842R 3086 CCG 63
MICAELO CASTRO, JUAN JOSE 51606979Q NA 1260 AU 63
MIGUEL DE HERNANDO, ABEL 72878453D 2741 DPS 63
MIGUEL DE MIGUEL, ANDRES DE 16784324M SO 0476 F 31,5
MIGUEL ROJAS, JOSE SERGIO 51415446G 0796 DND 63
MIRALLES MUR, ANTONIO 16807668G SO 1352 E 63
MOLDES RIVAS, MARIA CRISTINA 71517353A 0985 CXK 63

Apellidos y nombre N.I.F Matrícula Importe
MONGE LEON, IÑIGO 72882312G 3641 FGH 63
MONTOYA SERENO JOSE R 05599853C SG 3162 I 63
MUÑOZ DUAL, RAFAEL 45424653K M 4355 UU 94,5
MUÑOZ SORIA, ALBERTO 72888395S Z 9114 AC 63
NARANJO ROBAS, MANUEL 10031082T 4907 FVR 63
NAVAS GARCIA, ANA RAQUEL 16802315X 6924 FGN 63
NEGREDO ASENSIO, ANA MARIA 16798237A SO 4267 F 63
NEGREDO ASENSIO, ANA MARIA 16798237A SO 4267 F 94,5
NICOLAS DE GOMEZ, JUAN 16811160T M 4326 JG 63
NICOLAS DE GOMEZ, JUAN 16811160T M 4326 JG 63
NUÑEZ CANABAL CAMPOS, RAFAEL X0706657M PO 3254 AX 63
OBRAS CERVANTES, SL B42177964 6239 FJC 63
OBRAS CERVANTES, SL B42177964 SO 9347 D 63
OLMOS BARTOLOME, DANIEL 03468203X 4109 FPT 63
ORTEGA ARANCON, DOLORES 16800161H SO 2223 F 63
ORTEGA GONZALEZ, JESUS MARIA 16524170G LO 5133 K 63
ORTEGA GONZALEZ, JESUS MARIA 16524170G LO 1160 N 63
OTERO POZA, M SOLEDAD 72879471S SO 1871 F 63
PALACIO ALVAREZ HERNAN, DAVID X8109833X SO 2722 F 63
PALMA HERNANDEZ, ANTONIO MANUEL 24239285E 4886 FLX 63
PANAITE STEFAN X7637039G SO 6450 F 63
PANAITE STEFAN X7637039G SO 6450 F 63
PANAITE STEFAN X7637039G SO 6450 F 63
PANAITE STEFAN X7637039G SO 6450 F 63
PASCUAL ASENSIO, IVAN 72883077X 5846 CYN 63
PELLICER PEÑA, JAVIER 25171052J 1314 CPT 63
PEÑA GREGORIO, JESUS 16785276Z 7688 FWL 63
PEREZ ESTEBAN, AMPARO 17203864W 4666 FXH 63
PEREZ GOMEZ, ALEJANDRO 72861339F SO 7975 C 63
PINO DEL POZA, MARIA JESUS 72879555F 7767 FJC 63
PINO DEL POZA, MARIA JESUS 72879555F 7767 FJC 94,5
PLAZA ALMAZAN, LUISA 16803479R SO 1504 G 63
PORRAS QUINTANA, ROSARIO MERCEDES 16809273E 9877 CMS 63
PRIETO SANCHEZ, YOLANDA 07954194N 8498 BXW 63
RACHID, HAMMANI X4973099Q NA 2456 AP 63
RAMIRO VALDERRAMA, MANUEL 50675321L 9534 CLT 63
RAMOS GONZALEZ, JOSE VICENTE 72881645G SO 2490 E 94,5
REBANAL DIEZ, JESUS MARINO 71924209N 7831 BRD 63
RIVAS MOLINA, JORGE 72891674M M 7234 JX 31,5
RIVERO SANZ, JUAN 16800941Q 0099 DFT 63
RODERO INES, JESUS IGNACIO 16789089D 2932 DBG 105
RODRIGO MILLA, MARIA ELENA 16789076L SO 6520 F 63
RODRIGUEZ MONZON, CARLOS JAVIER 09295765Q SO 6905 E 63
SANCHEZ BARREIRO, SANTIAGO 16788318C A 2372 EK 63
SANCHEZ MORO, ANTONIO JOSE 07814754K SO 9200 F 31,5
SANCHEZ MORO, ANTONIO JOSE 07814754K SO 9200 F 157,5
SANTAMARIA CHOPERENA, MIKEL 72484318W 1847 DKG 63
SANTO DEL SANZ, MAXIMO JAVIER 72884224F 3642 BJH 94,5
SECO SANCHEZ, VICTOR MANUEL 03144961X C 7346 BSD 63
SENDINO BROTON, CESAR 48901865R CA 9304 BS 31,5
SHISHMANOV ILIYAN MLADENOV X8348668J M 3900 NY 63
SIMBAÑA PULUPA, MARCO ANTONIO X5625039K M 4807 SP 63
SOLADRERO ALFARO, PATRICIA 72881814N 0695 CDB 63
SOLLEIRO DURAN, DANIEL 35563960A SO 1387 G 63
SORIANO AGUILAR, FRANCISCO 16789499M L 7464 H 63
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Apellidos y nombre N.I.F Matrícula Importe
SUAREZ VILLAO SILVIA ROCIO SLNE B84382852 7383 DPD 31,5
VADILLO GARCIA, JOSE RAMON 16761234F M 9410 PG 63
VEISA INICIATIVAS URBANAS SL B42181560 8187 FHC 94,5
VILLALVA GARCIA, ANA BELEN 16808438S 4118 DVW 63
VILLALVA GARCIA, ANA BELEN 16808438S 4118 DVW 63
VINUESA BARTOLOME, CESAR 16795210N 1240 DHD 63
YAGUE BARRIO, CLAUDIO 16788961L LO 6823 S 63

Soria, 6 de mayo de 2009.– El Recaudador, Jesús Romera
Gómez. 1504

ORGANIZACIÓN Y CALIDAD
DE LOS SERVICIOS

ANUNCIO
LISTA provisional de admitidos y excluidos para la provi-

sión de una plaza de Encargado de instalación deporti-
va, en el marco de un proceso de consolidacion de em-
pleo temporal, vacante en la plantilla de personal labo-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Soria, mediante con-
curso-oposicion libre.

ADMITIDOS
1. ALONSO ALAMEDA, Oscar
2. ALONSO ARANDA, Diego
3. ALVAREZ DIAZ, Yeray
4. ALVARO GARCIA, Diego
5. ARRIBA JIMENEZ, Begoña
6. ASENSIO MOÑUX, Francisco Javier
7. AYLLON ROMERA, Enrique
8. AYUSO MOLINA, José Ignacio
9. BARRERO FERNANDEZ, Mariano
10. BARRIO ANDRES, María Yolanda
11. DE PABLO DE MIGUEL, Raúl
12. GARCIA MIGUEL, Juan Carlos
13. GIJON ALMAZAN, Rafael
14. GOMEZ MARTINEZ, Galo
15. IBAÑEZ GARCIA, Pedro José
16. LAZARO ALVARO, José María
17. MARIN VINUESA, José Ramón
18. MARINA CORREDOR, Javier
19. MARTINEZ CALVO, José Luis
20. MOLINA TARIN, Juan Carlos
21. MOLINA TARIN, Héctor
22. MONTIEL SORIANO, Oscar
23. MORALES GARIJO, Jorge
24. ORTEGA MARCO, Santiago
25. PAULANO GONZALEZ, Vicente
26. PELLITERO CABALLERO, José Ignacio
27. PEÑA GARCIA, Rogelio
28. PEREZ GONZALO, Rafael
29. PLAZAS MARIN, Francisco Javier
30. REYES BLASCO, Amalio

31. RODRIGUEZ PARADELO, Rebeca
32. ROMERA MARTINEZ, Alberto
33. SANTOS ROMERA, Pedro José
34. SANZ GARCIA, Jesús
35. TORRALBA GUALLAR, José María
36. VALERO JIMENEZ, Juan Pablo

EXCLUIDOS
1. CABALLERO DIEZ, Diego (1)
2. ORTE RUIZ, Edurne (1)
(1) Fuera de plazo
De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de las

establecidas para la provisión de una plaza de Encargado de
Instalación Deportiva, vacante en la plantilla de personal labo-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Soria, integrada en el Grupo IV
de Convenio y en el Grupo 8 de cotización, equiparada al Gru-
po Retributivo C2 de funcionarios, de los establecidos en el Art.
76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se concede el plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para la
subsanación de errores en los términos previstos en el art. 71 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

De no formularse ninguna reclamación en el plazo indi-
cado, la presente lista se entenderá elevada a definitiva.

Soria, 6 de mayo de 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 1505

ALMARZA
El Ayuntamiento Pleno de Almarza, en sesión ordinaria

celebrada el día 31 de marzo de 2009, acordó la adjudicación
definitiva del contrato de obras que se detalla, lo que se publi-
ca a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Almarza.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Intervenciones varias en ca-

lles, edificios e instalaciones municipales en el municipio de
Almarza.

3.- Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.
4.- Precio del contrato:
a) Precio: 98.716,38 e y 15.794,62 e de IVA.
5.- Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 31 de marzo de 2009
b) Contratista: Miguel Bonilla Cornejo
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 98.716,38 e y 15.794,62 e

de IVA.
Almarza, 6 de mayo de 2009.– La Alcaldesa, Ascensión

Pérez Gómez. 1507
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VELILLA DE LA SIERRA
PRESUPUESTO GENERAL 2009

De conformidad con lo que disponen los artículos 169.3
del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales y 127 del Texto Refundido del Régimen Local y conside-
rando que esta Entidad aprobó el 15 de febrero de 2009 el pre-
supuesto general del ejercicio de 2009, que ha resultado defi-
nitivo por falta de reclamaciones en el período de exposición,
se hace público lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................16.000
Tasas y otros ingresos.....................................................23.000
Transferencias corrientes................................................11.000
Ingresos patrimoniales.....................................................6.500

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ...............................36.000
Transferencias de capital ..............................................14.400
TOTAL INGRESOS.......................................................106.900

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................9.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................37.900

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................60.000
TOTAL GASTOS ...........................................................106.900

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
a) Plazas de funcionarios.

1 plaza de secretario-Interventor en agrupación.
Según lo establecido en el art. 171 del citado Real Decreto

2/2004, se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Velilla de la Sierra, 4 de mayo de 2009.– El Alcalde, Ig-
nacio Ibáñez Vallejo. 1508

ALDEHUELA DE PERIAÑEZ
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3
de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20.3 del Real Decreto 500/90, de 20 de
abril, y resultando definitivo el acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de
2009, adoptado en sesión ordinaria celebrada por la Asamblea
Vecinal en régimen de Concejo Abierto de este municipio el día
31 de marzo de 2009, al no haberse presentado reclamaciones
durante el período de exposición pública, se procede a la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por ca-
pítulos del Presupuesto General para 2009, junto a la plantilla
de personal de esta Corporación para el mismo ejercicio.

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009
INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos............................................................7.275
Impuestos indirectos ........................................................3.179
Tasas y otros ingresos.......................................................1.950
Transferencias corrientes ...............................................12.670
Ingresos patrimoniales...................................................14.577

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................47.502
TOTAL INGRESOS.........................................................87.153

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................12.447
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................22.500
Gastos financieros ...............................................................300
Transferencias corrientes ...................................................431

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................50.100
Pasivos financieros ..........................................................1.375
TOTAL GASTOS .............................................................87.153

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

PERSONAL FUNCIONARIO
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Intervención.
Nº de puestos: 1.
Grupo: A.
Escala: Funcionarios de administración local con habilitación
de carácter nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.
Sistema de provisión: Concurso.
Situación de la plaza: Cubierta en propiedad.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Aldehuela de Periáñez, 6 de mayo de 2009.– La Alcalde-
sa, María Reyes Vallejo Indiano. 1509

LOS RÁBANOS
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009, aprobado inicialmente por 28 de abril de 2009.
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Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Texto Refundido 2/2004, citado a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Los Rábanos, 29 de abril de 2009.– El Alcalde, J. Gustavo

Martínez Hernández. 1510

LA PÓVEDA DE SORIA
Esta Alcaldía, por Resolución de fecha veintinueve de

abril de dos mil nueve, dictada al amparo del art. artículo 21.2
de la Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen Local y artí-
culo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha nombrado Pri-
mer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento al concejal de este
Ayuntamiento don Gregorio Pérez Duro.

Lo que se hace público, por inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en cumplimiento de lo preceptuado en el
art. 46.1 del R.O.F.

La Póveda de Soria, 29 de abril de 2009.– El Alcalde, Ru-
bén del Río Pérez. 1511

COVALEDA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de abril

de 2009, se aprobó el Proyecto técnico redactado por el Inge-
niero de Caminos Luis Guajardo Esteban y el Ingeniero Técni-
co de Obras Públicas D. Arturo Gómez Cámara para las obras
de "Pavimentación del barrio de San Matías en Covaleda IV
fase" con un presupuesto base de licitación de 40.000,00 euros.
Proyecto que se expone al público a efectos de reclamaciones
durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 5 de mayo de 2009.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1512

QUINTANA REDONDA
La empresa Vodafone España, S. A, ha solicitado licencia

ambiental para la Estación Base de Servicio de Telecomunicacio-
nes en Quintana Redonda, sita en el polígono 5, finca 169 A; lo
que se hace público a fin de que las personas que estén interesa-
das en examinar el proyecto presentado por esta empresa, pue-
dan examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, durante un
plazo de veinte días, y presentar las alegaciones y reclamaciones
que estimen oportunas, de conformidad con lo establecido en el
apartado t) del Anexo II del Decreto 70/2008, de 2 de octubre.

Quintana Redonda, 28 de abril de 2009.– El Alcalde, Juan
Manuel Valero Lafuente. 1513

CUBO DE LA SOLANA
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18 de abril de 1.986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2009,
adoptó acuerdo de aprobación provisional del Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio 2009 que ha resulta-
do definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se anuncia el mencionado pre-
supuesto general resumido por capítulos:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................34.000
Impuestos indirectos ......................................................70.000
Tasas y otros ingresos.....................................................28.000
Transferencias corrientes ...............................................63.500
Ingresos patrimoniales...................................................61.500

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ...............................10.000
Transferencias de capital ..............................................81.468
TOTAL INGRESOS.......................................................347.468

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................38.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ....................141.900
Gastos financieros ...............................................................400
Transferencias corrientes ................................................4.200

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ........................................................162.468
TOTAL GASTOS ...........................................................347.468

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional
1.- Con habilitación de carácter nacional.

1.1. Secretario, 1
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra el referido Presu-
puesto General se podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Cubo de la Solana, 6 de mayo de 2009.– El Alcalde, R.
Oscar Gómez Rodrigo. 1506

ARCOS DE JALÓN
Transcurrido sin reclamaciones el período de exposición

al público del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adopta-
do en sesión de fecha 13 de febrero de 2009 relativo a la apro-
bación inicial de la Ordenanza Municipal de tenencia de ani-
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males domésticos y de compañía, en cumplimiento de lo seña-
lado en el art 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales se pública el texto íntegro
del artículo modificado que entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS

Y DE COMPAÑÍA.
TÍTULO I

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1.- Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la tenen-

cia de animales cuyo hábitat coincida con el humano siempre
que la convivencia se desarrolle en el medio urbano o en zo-
nas del territorio frecuentadas por los ciudadanos.

También es objeto de esta Ordenanza regular las medi-
das que las autoridades municipales y sus agentes pueden
adoptar ante la presencia de animales no controlados por las
personas responsables de los mismos.

Artículo 2.- Fines.
Son fines de esta Ordenanza:
1.- Proteger la salud y la seguridad de las personas.
2.- Proteger la convivencia vecinal.
3.- Promover la salud y el bienestar de los animales do-

mésticos de compañía.
Artículo 3..- Ámbito territorial.
El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se circunscri-

be al Término Municipal del Ayuntamiento de Arcos de Jalón.
Artículo 4.- Definiciones.
1.- Animal doméstico: Es el que nace, vive y se reprodu-

ce en el entorno humano y está integrado en el mismo.
2.- Animal doméstico de compañía: Es el que, adaptado

al entorno humano, es mantenido por el hombre, principal-
mente en su hogar, sin que sea objeto de ninguna actividad
económica lucrativa.

3.- Animal doméstico de explotación: Es el que, adapta-
do al entorno humano, es mantenido por el hombre con fines
productivos o lucrativos. A los efectos de esta Ordenanza
equivale a los animales de renta y de producción definidos por
el artículo 2 del Decreto 134/1999, de 24 de junio, de la Junta
de Castilla y León, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 5/1997, de 24 de abril.

4.- Animal silvestre de compañía: Es el que pertenece a
la fauna silvestre y sin adaptar completamente al entorno hu-
mano es mantenido en el mismo por el hombre sin que sea ob-
jeto de ninguna actividad económica lucrativa.

5.- Animal vagabundo: Es el animal no perteneciente a la
fauna silvestre, no identificable, ni vinculable a una persona
responsable del animal y que deambula libremente por vías,
espacios públicos o lugares abiertos.

6.- Animal abandonado: Es el que, estando identificado,
se encuentra en vías y espacios públicos o lugares abiertos, sin

la compañía de persona responsable del animal y sin que se
haya denunciado su pérdida o sustracción.

7.- Animal identificado: Es el que dispone de un sistema
de reconocimiento individual vinculado a un registro oficial
que permite asociarlo a la persona responsable del animal.

8.- Animal asilvestrado: Es el que tiene las características
morfológicas de un animal doméstico pero que se ha adapta-
do al entorno propio de un animal silvestre.

9.- Animal potencialmente peligroso:
9.1.- Genéricamente, se consideran animales potencial-

mente peligrosos:
a) Todos los de la fauna salvaje que, con independencia

de su agresividad, pertenezcan a especies o razas con capaci-
dad para causar la muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas, aunque sean utilizados como
animales domésticos o domésticos de compañía.

b) Los animales domésticos y los domésticos de compa-
ñía incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 50/1999, de
23 de diciembre y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

9.2.- Específicamente y a los efectos de esta Ordenanza
se consideran animales potencialmente peligrosos:

1.- Los siguientes animales de la fauna salvaje:
a) Clase de los reptiles: Todos los cocodrilos, caimanes y

ofidios venenosos y, del resto, todos los que superen los dos
kilogramos de peso actual o de adulto.

b) Peces, artrópodos e insectos: Todos aquellos cuya ino-
culación de veneno precise de hospitalización del agredido
siempre que este no sea alérgico al tóxico inoculado.

c) Mamíferos: Los que superen los diez kilogramos en
estado adulto.

2.- Los animales de la especie canina con más de tres me-
ses de edad pertenecientes a las siguientes categorías:

a) Los pertenecientes a las razas: Pit Bull Terrier, Staf-
fordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottwei-
ler, Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu, así
como los cruces de los anteriores entre ellos.

b) Los poseedores de todas o la mayoría de las caracte-
rísticas siguientes:

- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, configuración
atlética, agilidad, vigor y resistencia.

- Marcado carácter y gran valor.
- Pelo corto.
- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centíme-

tros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior
a 20 kilogramos.

- Cabeza voluminosa, cuboide, con cráneo ancho y gran-
de y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y
fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto.
- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas ar-

queadas y lomo musculazo y corto.
- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas; y

extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativa-
mente largas formando ángulo moderado.
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c) Los que sin pertenecer a las categorías anteriores ma-
nifiesten un comportamiento marcadamente agresivo o hayan
protagonizado agresiones a personas o a otros animales.

d) Los perros adiestrados para el ataque.
e) Los perros guardianes.
9.3.- Cualquier otro animal que así se determine indivi-

dual o genéricamente por las autoridades.
10.- Perro guía: Es el que, debidamente acreditado, ha si-

do adiestrado para el acompañamiento y auxilio de invidentes.
11.- Perro guardián: Es el mantenido por el hombre con

fines de vigilancia y custodia de personas y/o bienes que, por
su fiereza o agresividad, requiera de un control firme y apren-
dizaje para la obediencia.

Artículo 5..- Exclusiones.
Quedan excluidos de la aplicación de la presente Orde-

nanza los siguientes supuestos, que se regirán por la normati-
va específica que, en cada caso, le resulte de aplicación:

- Los animales al servicio de las Fuerzas Armadas y de
las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado.

- Los núcleos zoológicos, sin perjuicio de lo dispuesto
por la Disposición Adicional Segunda de esta Ordenanza.

- Los animales alojados en granjas y en explotaciones
agrícolas o ganaderas, que estén situadas en suelo rústico,
siempre que dichos animales no estén clasificados como po-
tencialmente peligrosos y no pertenezcan a la especie canina,
supuestos ambos a los que les resultan de aplicación los pre-
ceptos específicos de esta Ordenanza.

- Los animales empleados en laboratorios o en centros de
experimentación con animales.

- Los animales empleados en espectáculos taurinos o en
otra clase de espectáculos públicos en los que participen ani-
males.

- Las actividades deportivas en las que intervengan ani-
males.

- La cetrería.
- Las ferias y mercados de ganado.
- El transporte de animales, incluida la trashumancia.
Artículo 6.- Marco normativo.
Constituyen título competencial habilitante del Ayunta-

miento de Arcos de Jalón para aprobar la presente Ordenanza
la normativa jurídica, de carácter general o específica, que se
indica a continuación:

- De carácter general: La Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, artículos 25.2 y 140.

- Normativa sectorial: Del Estado: La Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre Régimen jurídico de la tenencia de anima-
les potencialmente peligrosos y el Real Decreto 287/2002, de
22 de marzo, que desarrolla la anterior.

- De la Comunidad de Castilla y León: La Ley 5/1997, de
24 de abril, sobre Protección de los animales de compañía y el
Decreto 134/1999, de 24 de junio, que aprueba el Reglamento
de la citada Ley; la OrdenAYG/601/2005, de 5 de mayo, que
regula el funcionamiento y la gestión de la base de datos del
Censo Canino y el Registro de animales potencialmente peli-
grosos de Castilla y León y la Orden AYG/861/2005,de 24 de
junio, que modifica la anterior.

CAPÍTULO 2
Colaboración y cooperación administrativas

Artículo 7.- 
1. Los propietarios o tenedores de animales, los propie-

tarios o encargados de criaderos, establecimientos de venta, o
centros de acogida, los adiestradores, las asociaciones de pro-
tección y defensa de animales y los veterinarios en sus inter-
venciones facultativas relacionadas con los animales, están
obligados a colaborar con la Administración municipal para el
cumplimiento de esta Ordenanza.

2. En los mismos términos quedan obligados los porte-
ros, conserjes, guardas o encargados de fincas rústicas o urba-
nas, respecto de los animales que residan en los lugares donde
presten servicio.

3.- El Ayuntamiento de Arcos de Jalón cooperará con las
Autoridades autonómicas competentes, los Colegios de Vete-
rinarios y demás instituciones públicas o privadas cuyos fines
coincidan con los establecidos en la presente Ordenanza.

CAPÍTULO 3
Prohibiciones

Artículo 8.- 
Se prohibe la existencia en suelo urbano de cuadras,

granjas, criaderos, explotaciones ganaderas, refugios y centros
de acogida de animales abandonados.

TÍTULO II
TENENCIA DE ANIMALES

CAPÍTULO 1
Normas generales

Artículo 9.- 
La tenencia de animales domésticos de compañía que no

tengan la consideración de potencialmente peligrosos en los
domicilios particulares estará sujeta a las reglas y limitaciones
establecidas en los artículos siguientes.

La tenencia de animales potencialmente peligrosos re-
querirá la previa obtención de licencia municipal que será
otorgada por la Alcaldía.

También está sometida a licencia municipal la tenencia
de animales domésticos de explotación en edificaciones, fincas
o terrenos clasificados como suelo urbano.

Artículo 10.- Limitación numérica.
En cada domicilio particular el número total de animales

de compañía, incluidos los pertenecientes a las especies cani-
na (perros) y felina (gatos) no podrá ser superior a cuatro.

Se establece este mismo límite para cualquier local, finca
urbana o terreno que estén situados en suelo urbano.

Excepcionalmente podrá autorizarse por la Alcaldía la
superación de este límite cuando se acredite, en cada caso, la
concurrencia de circunstancias que lo justifiquen, libremente
apreciadas por la Administración municipal y esté garantiza-
do el cumplimiento estricto de lo dispuesto en los dos artícu-
los siguientes.

Artículo 11.- 
La presencia de animales en las viviendas estará condi-

cionada a la ausencia absoluta de malos olores, residuos y mo-
lestias a las personas que residan en el propio inmueble o en
sus proximidades.
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Artículo 12.- 
Las condiciones físicas e higiénico-sanitarias del aloja-

miento de cada animal serán las adecuadas a las característi-
cas del mismo en función de las de la propia vivienda y del
número de personas que residan en ella.

Artículo 13.- 
El propietario o tenedor de un animal es responsable de

los daños, perjuicios y molestias que cause este según lo esta-
blecido por el artículo 1905 del Código Civil, sin perjuicio de
la responsabilidad penal y de las reglas de la propiedad hori-
zontal.

Artículo 14.- 
El propietario o tenedor de un animal es también res-

ponsable de su identificación individual con referencia a los
Registros públicos donde deba ser inscrito cuando así proce-
da, de su salud e higiene, de cumplir la normativa sobre zoo-
nosis, de proporcionarle la alimentación debida y ejercicio fí-
sico necesarios para su normal desarrollo y de someterlo a los
tratamientos veterinarios preventivos, curativos y paliativos
que pudiera precisar, incluido el sacrificio si la situación lo exi-
giere.

Idéntica responsabilidad asumen las personas que, sin
ser los propietarios de los animales, por cualquier título o cir-
cunstancia, se ocupen habitualmente de su cuidado, alimenta-
ción o custodia, si dichos animales no estuvieran identifica-
dos.

A los efectos de esta Ordenanza la responsabilidad deri-
vada de la tenencia de animales será solidaria entre todos los
titulares de las participaciones societarias cuando su propie-
dad corresponda registralmente a una sociedad civil o mer-
cantil.

Artículo 15.- Identificación.
Todos los animales de la especie canina y los de otras es-

pecies que así determine la Autoridad municipal, cuyo hábitat
o residencia habitual se encuentre en el término municipal de
Arcos de Jalón y los que pertenezcan a personas con domicilio
en Arcos de Jalón y no hayan sido registrados en otro munici-
pio, a partir de los tres meses de vida del animal, o al mes de
su adquisición, deberán estar identificados electrónicamente
mediante microchip implantado por veterinario habilitado re-
glamentariamente con arreglo a la normativa aprobada al res-
pecto por la Junta de Castilla y León (microchip o trasponde-
dor conforme a la Norma ISO 11784 que debe ser leído por un
transceptor conforme a la Norma ISO 11785). En todo caso los
perros potencialmente peligrosos deberán estar identificados
antes de su primera adquisición.

La identificación del animal será incorporada, para su
gestión, a la Base de Datos SIACYL regulada por Orden
AYG/601/2005, de 5 de mayo, de la Consejería de Agricultu-
ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

La devolución a sus legítimos propietarios de animales
carentes de identificación que hayan sido recogidos por los
servicios municipales especializados o por los particulares no
podrá efectuarse sin haber procedido previamente a su identi-
ficación en SIACYL y vacunación antirrábica. Los gastos oca-
sionados por tal motivo deberán ser resarcidos por el propie-
tario del animal. 

Artículo 16.- 
En el caso de animales ya identificados, las cesiones,

ventas, los cambios de titularidad, la baja por muerte, los tras-
lados permanentes o por un período superior a tres meses, el
extravío, desaparición o sustracción y los cambios de domici-
lio de su propietario, así como cualquier otra circunstancia que
altere los datos registrales, habrán de ser declarados al Ayun-
tamiento de Arcos de Jalón en el plazo de quince días indican-
do los datos del microchip de identificación del animal.

Si se trata de animales potencialmente peligrosos el pla-
zo para comunicar la sustracción o pérdida del animal será de
48 horas desde que se tenga conocimiento de estos hechos.

La falta de comunicación de las sustracciones o pérdidas
de los animales identificados en los plazos previstos en los pá-
rrafos anteriores será considerada como abandono, salvo
prueba en contrario.

Artículo 17.- Vacunación antirrábica. 
Todos los perros objeto de esta ordenanza habrán de estar

vacunados contra la rabia a partir de los tres meses de edad.
La vacunación antirrábica de los animales se llevará a ca-

bo con arreglo a la normativa establecida por las autoridades
de la Comunidad de Castilla y León.

Todos los animales, en el momento de la vacunación de-
berán estar identificados con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 15. De no estarlo, el veterinario actuante deberá efectuarlo en
ese mismo acto. La vacunación antirrábica de un animal se do-
cumentará mediante la expedición de pasaporte o certificado
sanitario para los desplazamientos de los animales y placa iden-
tificativa, de cuya custodia será responsable el propietario.

La vacunación antirrábica de los gatos será voluntaria,
sin perjuicio de los cambios de esta pauta que pudieran deter-
minar las autoridades sanitarias.

Artículo 18.- Uso de correa y bozal.
En los espacios públicos o en los privados de uso común,

los animales de compañía habrán de circular acompañados y
conducidos mediante cadena o correa resistente que permita
su control en todo momento.

El acompañante del animal será responsable del mismo
en los términos establecidos por el artículo 13.

Los animales irán provistos de bozal cuando sus antece-
dentes, temperamento o naturaleza y características así lo
aconsejen.

La Alcaldía, cuando la situación sanitaria u otras cir-
cunstancias lo aconsejen, podrá declarar obligatorio el uso del
bozal, para animales concretos o con carácter general.

Artículo 19.- Normas de convivencia.
1.- Los perros solo podrán permanecer sueltos en las 

vías públicas, parques, zonas verdes, espacios libres públicos
y espacios libres privados de uso común de los núcleos urba-
nos y en las áreas de esparcimiento frecuentadas por los ciu-
dadanos en aquellas zonas que hayan sido especialmente aco-
tadas por el Ayuntamiento para ese fin y estén debidamente
señalizadas al efecto.

Este precepto no será de aplicación a los animales clasi-
ficados como potencialmente peligrosos a los que resultan de
aplicación las reglas específicas del artículo 30.
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2.- Los propietarios y tenedores de animales no incitarán
a estos atacarse entre sí ni a agredir o intimidar a las personas
ni a dañar objetos, y se abstendrán de hacer ostentación de la
agresividad de los animales.

3.- Se prohibe el acceso y la presencia de animales en los
conciertos, teatros, cinematógrafos, instalaciones deportivas,
piscinas públicas, plaza de toros y demás locales de espectá-
culos públicos.

4.- Se prohibe el acceso y la presencia de animales en lo-
cales destinados a la fabricación, manipulación, almacena-
miento, transporte y venta de productos de uso alimentario.

5.- Se prohibe el baño de animales en fuentes ornamen-
tales, estanques o similares, así como que estos beban directa-
mente de las fuentes de agua potable de consumo público.

También se prohibe el baño de animales en las zonas de
ríos, embalses, charcas y lagunas frecuentadas por bañistas.

6.- Por razones de salud pública y protección al medio
ambiente urbano, se prohíbe el suministro de alimentos a ani-
males vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro
cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o riesgos pa-
ra la salud o la seguridad de las personas. Los propietarios de
inmuebles o solares deberán adoptarán las medidas necesarias
para impedir la presencia y la proliferación en ellos de animales
asilvestrados, vagabundo o abandonados, sin que estas medi-
das deparen sufrimiento o malos tratos para los animales.

7.- Se prohibe la permanencia continuada de animales en
terrazas y patios, debiendo pernoctar en el interior de las vi-
viendas. En el supuesto de viviendas unifamiliares, los anima-
les solo podrán permanecer en los jardines de las mismas
cuando se cumplan las condiciones señaladas en el artículo 11
de la presente Ordenanza (ausencia absoluta de malos olores,
ruidos y molestias a las personas del propio inmueble y de los
próximos). En caso contrario, la autoridad municipal o los
agentes podrán ordenar que el animal se aloje en el interior de
la vivienda permanentemente o en el horario que en cada ca-
so se disponga en función de las circunstancias que concurran.

8.- Con la única excepción de los perros-guía, los dueños
o acompañantes de los animales, no podrán usar con ellos los
aparatos elevadores y espacios públicos comunes de las fincas
urbanas de viviendas o usos colectivos, en coincidencia con
otros usuarios, cuando estos se opongan.

9.- El transporte de animales en vehículos privados se
efectuará en condiciones etológicas y fisiológicas adecuadas,
de forma que ni perturben al conductor, ni obstaculicen las
maniobras, ni comprometan la seguridad de sus ocupantes ni
la de otros vehículos.

El transporte de animales en los servicios públicos de
viajeros se regirá por la normativa específica de aplicación a
cada clase de transporte.

10.- En solares, jardines y otros recintos cerrados en los
que haya perros sueltos, deberá advertirse en lugar visible de
esta circunstancia.

11. Queda prohibido dar de ciomer a los animales en la vía
pública o arrojar comida a la calle desde ventanas y balcones.

Artículo 20.- Deposiciones en espacios públicos y privados de
uso común. 

Las personas que conduzcan los animales deben impe-
dir que estos defecen en las aceras, paseos, jardines y en gene-

ral en cualquier lugar destinado al tránsito de peatones, in-
cluidas las zonas de tránsito de los inmuebles privados.

De producirse, la persona que conduzca al animal debe-
rá proceder a su inmediata recogida y limpieza.

Artículo 21.- Entrada en establecimientos públicos.
Con la única excepción de los perros-guía, los dueños de

los establecimientos públicos podrán prohibir el acceso y per-
manencia en los mismos de los animales.

Tanto su admisión como su exclusión deberán estar se-
ñalizados a la entrada de manera ostensible.

Admitida la entrada, los animales permanecerán en el
interior de los establecimientos sujetos con cadena o correa y
provistos de bozal, bajo el permanente control de su acompa-
ñante.

CAPÍTULO 2
De los animales potencialmente peligrosos

Artículo 22.- Licencia administrativa.
La tenencia de un animal clasificado como potencial-

mente peligroso requiere la obtención previa de una licencia
administrativa a conceder por la Alcaldía, previa acreditación
de que el propietario del animal:

a) Es mayor de edad y no está incapacitado para pro-
porcionar los cuidados necesarios al animal.

b) Carece de antecedentes penales por delitos de homici-
dio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad
moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con
banda armada o narcotráfico y no ha sido sancionado admi-
nistrativamente por infracciones graves o muy graves en ma-
teria de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Posee un Certificado en vigor de aptitud psicológica
expedido por Centro de reconocimiento habilitado. 

d) Ha suscrito un seguro de responsabilidad civil con
una cobertura no inferior a 120.000 euros.

Para el otorgamiento de la licencia se exigirá la siguien-
te documentación relativa al animal:

a) Tarjeta de identificación animal, en la que constará el
número de microchip implantado.

b) Cartilla sanitaria y/o pasaporte, en vigor, con la pre-
ceptiva revisión veterinaria anual sobre el estado sanitario del
animal y la no existencia de enfermedades o trastornos que lo
hagan especialmente peligroso, ni lesiones o cicatrices rela-
cionadas con su utilización en peleas u otras actividades pro-
hibidas.

c) También deberán aportarse, cuando corresponda:
- Datos del establecimiento de cría de procedencia.
- Datos del centro de adiestramiento, en su caso.
Artículo 23.- Validez de la licencia.
La licencia municipal para la tenencia de animales po-

tencialmente peligrosos tendrá una validez de cinco años, pu-
diendo ser renovada por periodos sucesivos de igual duración
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos previstos
en el artículo anterior.

La licencia perderá su vigencia en el momento en el que
su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos mencio-
nados.
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Artículo 24.- 
La intervención de la licencia, la suspensión de la misma

o cualquier medida cautelar acordada en vía administrativa o
judicial que afecte a la licencia será causa suficiente, mientras
persista, para denegar la expedición de otra nueva o para su
renovación.

Artículo 25.- 
En todas las operaciones previstas en la Ley 50/1999, de

23 de diciembre y en el Real Decreto 287/2002, de 22 de mar-
zo que se efectúen con animales potencialmente peligrosos, los
intervinientes no podrán llevarlas a efecto sin comprobar la
previa existencia de licencia municipal en vigor, tarjeta de
identificación del animal donde conste el número de micro-
chip y cartilla sanitaria o pasaporte actualizados.

Artículo 26.- 
El Registro de animales potencialmente peligrosos del

Ayuntamiento de Arcos de Jalón, clasificado por especies, se
formará con la información obtenida de la Sección del Censo
Canino de la Base de Datos SIACYL, regulada por Orden
AYG/601/2005, de 5 de mayo, de la Consejería de Agricultu-
ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León y con los datos
de las solicitudes presentadas a tal fin por los propietarios,
criadores y tenedores de los animales, conforme a lo estableci-
do por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y el Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo. El Registro podrá gestionarse in-
formáticamente.

Artículo 27.- 
Las altas en el Registro podrán practicarse de oficio por

la Administración municipal en función de la información ob-
tenida del censo canino y de la licencia municipal o a instancia
de los interesados. Las bajas se inscribirán a instancia de los
propietarios o de los responsables de los animales por causa
de muerte, sustracción, pérdida, traslado o transmisión de la
titularidad del mismo, previa justificación documental del he-
cho que la motive. 

Artículo 28.- Contenido del Registro.
Se abrirá una hoja registral por cada animal, al inscribir

el alta, que se cerrará cuando cause baja. La hoja registral con-
tendrá, al menos, los siguientes datos:

a) Generales
- Fecha de la licencia
- Fecha de alta
- Fecha de baja
- Causa de la baja
- Observaciones
b) Del animal:
- Especie
- Número de microchip
- Fecha de nacimiento
- Nombre del animal
- Raza
- Sexo
- Capa
- Pelo

- Domicilio del animal
- Localidad
- Municipio
- Provincia
c) Del propietario o responsable:
- Nombre y apellidos
- D.N.I./C.I.F./N.I.E
- Domicilio
- Localidad
- Municipio
- Provincia
- Teléfono
Artículo 29.- 
El plazo para efectuar las inscripciones en el Registro a

instancias de los interesados es el señalado en el artículo 16 de
esta Ordenanza.

Artículo 30.- Medidas especiales sobre la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

1.- Espacios abiertos delimitados de carácter privado:
Los animales potencialmente peligrosos que se encuentren en
una finca, casa de campo, viviendas con jardín, parcelas, pa-
tios, terrazas o cualquier otro lugar delimitado, habrán de es-
tar atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la su-
perficie, altura y adecuado cerramiento para proteger a las
personas o animales que accedan o se acerquen a estos luga-
res, sin perjuicio del cumplimiento en todos los casos de las
prescripciones establecidas en el apartado 6 del artículo 19.

Sin perjuicio de lo anterior el responsable del animal de-
berá procurar al mismo el ejercicio físico que exijan las carac-
terísticas fisiológicas del animal.

La presencia habitual de esta clase de animales en estos
lugares deberá estar señalizada ostensiblemente en lugar visi-
ble desde el exterior.

2.- Espacios públicos y privados de uso común: La pre-
sencia de los animales potencialmente peligrosos en estos lu-
gares, incluso en las zonas acotadas a que se refiere el artículo
19.1 de esta Ordenanza, requiere el control permanente de una
persona responsable mayor de edad. Los animales permane-
cerán en todo momento, incluso en las zonas acotadas antes
mencionadas, con correa no extensible de menos de dos me-
tros y bozal, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros
por persona.

3.- Intervención y confiscación: La Administración munici-
pal podrá intervenir temporalmente o confiscar definitivamente
en caso de reincidencia, sin indemnización, y con cargo al pro-
pietario respecto a los gastos de pupilaje y eventual sacrificio, de
los animales potencialmente peligrosos cuyos responsables in-
cumplan notoriamente las reglas establecidas por esta Ordenan-
za y ello suponga, a juicio de la Autoridad municipal o los Agen-
tes, riesgo para la seguridad o la salud de las personas.

CAPÍTULO 3
Animales agresores y sospechosos de padecer rabia

Artículo 31.- 
Sin perjuicio de las acciones legales que correspondan, los

animales que hayan causado lesiones a una persona o a otro
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animal, así como los sospechosos de padecer rabia deberán ser
sacrificados, a no ser que sus propietarios se comprometan, ba-
jo su responsabilidad, a mantenerlos inmovilizados y bajo con-
trol veterinario durante catorce días naturales a contar desde el
siguiente a la fecha de la agresión y transcurra este periodo sin
el menor síntoma de agresividad ni enfermedad.

Artículo 32.- Custodia de animales agresores.
El propietario de un animal agresor que no opte por su

sacrificio viene obligado a: 
a) Garantizar su adecuada custodia durante el periodo

de observación antirrábica si esta se realiza en el domicilio.
b) No trasladar al animal fuera del lugar de observación.
c) No administrar la vacuna antirrábica al animal duran-

te el periodo de observación antirrábica, ni causarle la muerte
durante el mismo.

d) Comunicar a los veterinarios oficiales de la Junta de
Castilla y León cualquier incidencia del animal durante el pe-
riodo de observación. Si se produjera su muerte, no se des-
truirá el cadáver sin haber tomado muestras para poder diag-
nosticar la rabia.

Artículo 33.- 
La Autoridad municipal ordenará el traslado forzoso al

depósito municipal de los animales agresores cuando su propie-
tario no se avenga a sacrificarlo voluntariamente ni garantice su
custodia en las condiciones establecidas en el artículo anterior.

La ejecución de esta medida se efectuará conforme a lo
establecido por los artículos 70 y 71 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO 4
Animales vagabundos y abandonados

Artículo 34.- 
El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para

evitar la proliferación de animales vagabundos y abandonados.
Se utilizarán, cuando resulte necesario, armas anestésicas para
la inmovilización de los animales, o cualquier otro sistema que
garantice la seguridad de los encargados de su captura.

Los animales extraviados, los vagabundos y los abando-
nados serán recogidos por los servicios municipales especiali-
zados y trasladados a la perrera municipal.

Si el animal recogido fuera identificado, se notificará el
hecho al titular del mismo concediéndole un plazo de veinte
días para recuperarlo, previo abono de los gastos que haya ori-
ginado su custodia y mantenimiento. Si el animal recogido no
estuviera identificado o estándolo hubiera transcurrido el pla-
zo anterior sin que su propietario lo haya retirado de la perre-
ra, podrá ser cedido o sacrificado.

Artículo 35.- Cesiones de animales recogidos en la perrera mu-
nicipal.

Los animales recogidos por el Ayuntamiento podrán ser
cedidos a terceros siempre que estén debidamente identifica-
dos por microchip y al corriente de la vacunación antirrábica.

Los gastos que genere la regularización de los animales
cedidos serán de cuenta del cesionario.

Artículo 36.- 
El Ayuntamiento, además de ceder con carácter perma-

nente los animales a que se refiere el artículo anterior, podrá en-

tregarlos, debidamente identificados y vacunados, en adopción,
de carácter temporal, sin perder su potestad sobre ellos, a quie-
nes se responsabilicen de su custodia y adecuado mantenimien-
to por el tiempo, prorrogable, que en cada caso se establezca.

La adopción temporal podrá transformarse en cesión
permanente a instancias del adoptante o revocarse libremente
por decisión municipal. 

Artículo 37.- 
Podrán celebrarse Convenios de Colaboración con Aso-

ciaciones u otras entidades públicas o privadas que tengan en-
tre sus fines la protección de los animales a las que podrá en-
comendarse la recogida, custodia y mantenimiento temporal
de los animales vagabundos o abandonados, a los que se con-
sidere oportuno no sacrificar, hasta su cesión o adopción por
particulares.

Mientras permanezcan en esta situación las responsabi-
lidades derivadas de la tenencia de animales corresponderán
al adoptante y a las personas que ostenten la representación de
las entidades que convengan con el Ayuntamiento, sin perjui-
cio de la responsabilidad directa de los encargados material-
mente de la custodia y mantenimiento.

Los gastos ocasionados por la identificación y vacuna-
ción de estos animales podrán ser repercutidos en el cesiona-
rio o en el adoptante.

CAPÍTULO 5
Animales muertos

Artículo 38.- Eutanasia.
Los animales recogidos por los servicios municipales

que no sean recuperados por sus propietarios ni cedidos ni
adoptados, serán sacrificados por los citados servicios por los
métodos incruentos previstos en el artículo 35 del Reglamento
de la Ley 5/1997, de 24 de abril, aprobado por Decreto de la
Junta de Castilla y León número 134/1999, de 24 de junio.

Artículo 39.- Cadáveres.
Los cadáveres de los animales a que se refiere el artículo

anterior serán trasladados con las debidas garantías para la sa-
lud pública para su incineración u otra forma de eliminación
de “subproductos animales” permitida por las autoridades sa-
nitarias competentes por razón de la materia.

Los propietarios de los animales que fallezcan o sean sa-
crificados bajo supervisión veterinaria serán los responsables
de la destrucción de los cadáveres con las mismas garantías
previstas en el párrafo anterior.

CAPÍTULO 6
Animales de explotación

Artículo 40.-
Se prohíbe la presencia de animales domésticos de ex-

plotación en las viviendas, terrazas, patios, jardines o solares.
La tenencia de animales domésticos de explotación esta-

rá sujeta a la previa obtención de licencia municipal, condicio-
nada a su presencia en terrenos, edificios, fincas o instalacio-
nes aptos para ello conforme a la normativa urbanística y me-
dioambiental que resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 41.- Movimiento pecuario.
El traslado de animales que tenga por origen o destino el

Término municipal de Arcos de Jalón , o se efectúe dentro del
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mismo, se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en
la normativa jurídica de epizootias y del transporte animal.

TÍTULO III
INSPECCIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO 1
Inspecciones y procedimiento

Artículo 42.- Inspecciones.
1.- Los servicios municipales competentes y los Agentes

de la Autoridad municipal ejercerán las funciones de inspec-
ción y cuidarán del exacto cumplimiento de los preceptos re-
cogidos en la presente Ordenanza.

2.- El personal del Ayuntamiento de Arcos de Jalón alu-
dido en el párrafo anterior, en el ejercicio de las funciones que
les atribuye esta Ordenanza están autorizados para:

a) Recabar información escrita o verbal respecto a los he-
chos o circunstancias objeto de actuación.

b) Realizar comprobaciones y cuantas actuaciones sean
precisas para el desarrollo de su labor.

c) Levantar actas, emitir informes y redactar diligencias
que documenten sus actos y los de los particulares interesados.

3.- En situaciones de riesgo para la salud pública se
adoptarán las medidas previstas en esta Ordenanza que en ca-
da caso resulten adecuadas, de manera proporcionada a la
gravedad y urgencia de la situación. Cuando el riesgo, para la
salud o para la seguridad de las personas, sea inminente, el
personal del Ayuntamiento de Arcos de Jalón a que se refiere
este artículo está facultado para adoptar por sí mismo las cita-
das medidas, a resultas de su ratificación por el órgano o la
Autoridad competentes.

Artículo 43.- 
El incumplimiento de las normas contenidas en esta Or-

denanza será sancionado previa instrucción del correspon-
diente procedimiento administrativo, que se tramitará por el
Ayuntamiento de Arcos de Jalón con arreglo a los Principios y
a la normativa jurídica estatal, autonómica y municipal regu-
ladores del Derecho administrativo sancionador.

CAPÍTULO 2
Infracciones

Artículo 44.- 
Son infracciones administrativas los actos u omisiones

que contravengan las normas contenidas en esta Ordenanza y
en la normativa jurídica estatal y castellano leonesa que resul-
te aplicable a cada supuesto de hecho.

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones siguientes:

Artículo 45.- 
Constituyen infracciones muy graves con arreglo a lo es-

tablecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos:

1. Abandonar un animal potencialmente peligroso, de
cualquier especie. Los de la especie canina así clasificados se
consideran abandonados cuando no van acompañados de per-
sona alguna.

2. Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin
licencia.

3. Vender o transmitir por cualquier título un perro o
animal potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

4. Adiestrar animales para activar su agresividad o para
finalidades prohibidas.

5. Adiestrar animales potencialmente peligrosos por
quien carezca del certificado de capacitación.

6. La organización o celebración de concursos, ejercicios,
exhibiciones o espectáculos de animales potencialmente peli-
grosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la
agresividad de los animales.

Artículo 23.- 
Constituyen infracciones muy graves con arreglo a lo es-

tablecido por la Ley castellano leonesa 5/1997, de 24 de abril,
de Protección de los animales de compañía:

1. Causar la muerte o maltratar a los animales a los ani-
males mediante actos de agresión o suministro de sustancias tó-
xicas, salvo que sean las aconsejadas por el veterinario a tal fin.

2. El abandono.
3. La organización, celebración y fomento de todo tipo

de peleas entre animales.
4. La utilización de animales en aquellos espectáculos y

otras actividades que sean contrario a lo dispuesto en esta Ley. 
5. La filmación con animales de escenas de ficción que

conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los daños
no sean simulados.

6. Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios
públicos.

7. La comisión de tres infracciones graves tipificadas por
esta Ley, con imposición por resolución firme, durante los dos
años anteriores al inicio del expediente sancionador

Artículo 47- 
Se consideran infracciones muy graves de acuerdo con

lo dispuesto por el artículo 140.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril:

1. La incitación al ataque de animales contra las personas.
2. La intimidación de personas con animales.
3. La exhibición pública de la agresividad de los animales.
4. La comisión de tres infracciones graves tipificadas por

esta Ordenanza, con imposición por resolución firme, durante
los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador.

5. Las que reciban expresamente dicha calificación en
cualquier otra normativa jurídica de especial aplicación.

Artículo 48.- 
Constituyen infracciones graves con arreglo a lo estableci-

do por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos:

1. Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no
haber adoptado las medidas necesarias para evitar su escapa-
da o extravío.

2. Incumplir la obligación de identificar el animal.
3. Omitir la inscripción en el Registro.
4. Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares

públicos o privados de uso común sin bozal o no sujeto con ca-
dena.
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5. El transporte de animales potencialmente peligrosos
con vulneración de las medidas precautorias que las circuns-
tancias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas,
bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y
espera de carga y descarga.

6. La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar
la información requerida por la Autoridad municipal o los
agentes, en orden al cumplimiento de la normativa en materia
de animales potencialmente peligrosos, así como el suministro
de información inexacta o de documentación falsa. 

Artículo 49.- 
Constituyen infracciones graves con arreglo a lo estable-

cido por la Ley castellano leonesa 5/1997, de 24 de abril, de
Protección de los animales de compañía:

1.1.- Poseer animales de compañía sin identificación cen-
sal, cuando la misma fuera exigible.

2.2.- El incumplimiento de las siguientes prohibiciones
señaladas en el artículo 4.2 de la Ley 5/1997, de 24 de abril:

a. Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por
veterinarios en caso de necesidad, por exigencias funcionales,
por aumento indeseado de la población o para mantener las
características propias de la raza.

b. Manipular artificialmente a los animales, especial-
mente a sus crías, con objeto de hacerlos atractivos como di-
versión o juguete para su venta.

c. No facilitarles la alimentación adecuada para su nor-
mal y sano desarrollo.

d. Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el
punto de vista higiénico-sanitario y con dimensiones y carac-
terísticas inapropiadas para su bienestar.

e. Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias, o prac-
ticarles cualquier manipulación artificial, que pueda producir-
les daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los que se
utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo
que sean administrados por prescripción facultativa.

f. Venderlos para experimentación sin cumplir con las
garantías o requisitos previstos en la normativa vigente.

g. Mantener a los animales en lugares en los que no pue-
da ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

h. Imponerles la realización de comportamientos y acti-
tudes ajenas e impropias de su condición o que indiquen trato
vejatorio.

3. El transporte de animales con vulneración de las dis-
posiciones contenidas en esta Ley o en sus normas de des-
arrollo.

4. La filmación de escenas de ficción con animales que si-
mulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin autorización pre-
via, cuando el daño sea efectivamente simulado.

5. El incumplimiento por parte de los establecimientos
para la cría, venta o mantenimiento temporal, de los requisitos
y condiciones establecidas en esta Ley o en sus normas de 
desarrollo.

6. La cría y venta de animales en forma no autorizada.
7. La comisión de tres infracciones leves de las tipifica-

das por esta Ley, con imposición de sanción por resolución fir-
me, durante los dos años anteriores al inicio del expediente
sancionador.

Artículo 50.- 
Se consideran infracciones graves de acuerdo con lo dis-

puesto por el artículo 140.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril:
1. La tenencia de animales de la especie canina regulados

por esta Ordenanza sin la identificación individual por micro-
chip registrada en la Base de Datos SIACYL.

2. La falta de vacunación antirrábica de los animales de
la especie canina o de la felina cuando así se haya determina-
do, así como la falta de realización de otros tratamientos vete-
rinarios declarados obligatorios.

3. La esterilización y la eutanasia del animal cuando se
efectúen sin control veterinario.

4. No someter al animal a los tratamientos veterinarios
paliativos o curativos que pudiera precisar.

5. No respetar los periodos y condiciones de observación
antirrábica.

6. El abandono de cadáveres de animales o su destruc-
ción por métodos no autorizados en esta Ordenanza.

7. No proporcionar a los animales regulados por esta Or-
denanza el ejercicio físico necesario para su normal desarrollo
y bienestar.

8. La permanencia continuada de animales en el interior
de los vehículos.

9. La venta ambulante de animales.
10. La tenencia de animales domésticos de explotación

en edificaciones, fincas o terrenos clasificados como suelo ur-
bano sin licencia municipal.

11. Mantener animales en terrazas, jardines o patios de
manera continuada o en horarios nocturnos cuando su pre-
sencia origine ruidos, olores o molestias que sean motivo de
denuncia ante la Autoridad municipal.

12. Mantener animales en el interior de las viviendas, lo-
cales u otros inmuebles cuando su presencia origine ruidos,
olores o molestias que alteren gravemente la convivencia veci-
nal, en propio inmueble donde se encuentre el animal o en los
próximos y los hechos sean motivo de denuncia ante la Auto-
ridad municipal.

13. La falta de adopción de medidas efectivas para im-
pedir la presencia de animales asilvestrados, o susceptibles de
serlo, en solares o fincas urbanas.

14. La utilización o explotación de animales para la prác-
tica de la mendicidad, incluso cuando esta sea encubierta.

15. La negativa a facilitar la información, documentación
o colaboración que sea requerida por la Autoridad municipal
y sus agentes o por los servicios municipales en el ejercicio de
las funciones que les atribuye la presente Ordenanza, así como
el suministro de información falsa.

16. No advertir en lugar ostensiblemente visible desde el
exterior de la presencia de animales potencialmente peligrosos
que estén sueltos en recintos aunque estos reúnan las condi-
ciones para ello conforme al artículo 30.1.

17. El incumplimiento de las normas contenidas en esta
Ordenanza cuando se refiera a animales domésticos de explo-
tación. 

18. Las que reciban expresamente dicha calificación en
cualquier otra normativa jurídica de especial aplicación.
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19. La comisión de tres infracciones leves de las tipifica-
das por esta Ordenanza, con imposición de sanción por reso-
lución firme, durante los dos años anteriores al inicio del ex-
pediente sancionador.

Artículo 51.- 
Constituye infracción leve con arreglo a lo establecido

por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídi-
co de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos el in-
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
en dicha Ley que no haya sido tipificado como infracción muy
grave o grave en los artículos 45 y 48 respectivamente.

Artículo 52.- 
Constituyen infracciones leves con arreglo a lo estableci-

do por la Ley castellano leonesa 5/1997, de 24 de abril, de Pro-
tección de los animales de compañía:

1. Vender, donar o ceder animales a menores de edad o
incapacitados sin la autorización de quien tenga su patria po-
testad o tutela. 

2. Donar un animal como premio, reclamo publicitario o
recompensa, a excepción de negocios jurídicos derivados de la
transacción onerosa de animales.

3. La no posesión o posesión incompleta de un archivo
de fichas clínicas de los animales objeto de vacunación o trata-
miento obligatorio tal y como se determina en el Reglamento
de esta Ley, aprobado por Decreto de la Junta de Castilla y 
León 134/1999, de 24 de junio.

4. La falta de notificación de la muerte de un animal
cuando aquella esté prevista.

5. La falta de recogida inmediata de los excrementos eva-
cuados por los animales de compañía en la vía pública o espa-
cios privados de uso común.

6. Arrojar comida desde ventanas y balcones para ali-
mentar a los animales o dar de comer a los mismos en la vía
publica.

7. Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en
esta Ley y que no esté tipificada como infracción grave o muy
grave en los artículos 46 y 49 respectivamente.

Artículo 53.- 
Se consideran infracciones leves de acuerdo con lo dis-

puesto por el artículo 140.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril:
1.- La tenencia de animales cuando las condiciones del

alojamiento, el número, la falta de vigilancia, de atención o de
mantenimiento de los animales, o cualquier otra circunstancia,
revelen un cumplimiento deficiente o inadecuado de las obli-
gaciones establecidas por esta Ordenanza, sin que ello pueda
ser tipificado como infracción muy grave o grave y la situa-
ción genere molestias o incomodidad para los vecinos de los
inmuebles próximos.

2.- La no adopción por el propietario o tenedor de un
animal de las medidas necesarias para evitar que la posesión,
tenencia o circulación del mismo pueda infundir temor o su-
poner riesgo o amenaza para otras personas.

3.- La permanencia de animales sueltos en zonas no aco-
tadas especialmente para este fin, o fuera de los horarios que,
en su caso, se establezcan.

4.- La no adopción de medidas oportunas para evitar la
entrada de animales en zonas de recreo infantil, en zonas fre-

cuentadas por bañistas, o en cualquier otra donde no esté per-
mitida la presencia de animales.

5.- El incumplimiento de las normas relativas a la utili-
zación de aparatos elevadores, permanencia en espacios co-
munes de las fincas urbanas de viviendas o usos colectivos, en
coincidencia con otros usuarios, cuando estos se opongan.

6.- El suministro de alimento a animales vagabundos o
abandonados.

7.- El baño de animales en fuentes ornamentales, estan-
ques y similares, así como el permitir que estos beban directa-
mente en las fuentes de agua potable destinadas al consumo
público.

8.- Poseer en un mismo domicilio, local, finca urbana o
terreno que estén situados en suelo urbano más de cuatro ani-
males sin la correspondiente autorización, independientemen-
te de lo adecuado de su alojamiento y del cumplimiento del
resto de las obligaciones establecidas por esta Ordenanza.

9.- No anunciar la prohibición o autorización de entrada
de animales en establecimientos públicos.

10.- No advertir en lugar visible de la presencia de ani-
males sueltos cuando ello sea obligatorio.

11.- No tener a disposición de la Autoridad municipal o
sus agentes la documentación que resulte obligatorio disponer.

12.- Las que reciban expresamente dicha calificación en
la normativa específica que resulte de aplicación.

13.- Cualquier otra acción u omisión que constituya in-
cumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza y no esté ti-
pificada como infracción muy grave o grave en los artículos 47
y 50, respectivamente.

CAPÍTULO 3
Sanciones

Artículo 54.- 
Las infracciones tipificadas como muy graves por el ar-

tículo 45 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de
2.404,06 euros hasta 15.025,30 euros.

Artículo 55.- 
Las infracciones tipificadas como muy graves por el ar-

tículo 46 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de
1.502,50 euros hasta 15.025,30 euros.

Artículo 56.- 
Las infracciones tipificadas como muy graves por el ar-

tículo 47 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de
1.501 euros hasta 15.000 euros.

Artículo 57.- 
Las infracciones tipificadas como graves por el artículo

48 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 300,50
euros hasta 2.404,05 euros.

Artículo 58.- 
Las infracciones tipificadas como graves por el artículo

49 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 151 eu-
ros hasta 1.502 euros.

Artículo 59.- 
Las infracciones tipificadas como graves por el artículo

50 de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 151 eu-
ros hasta 1.500 euros.
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Artículo 60.- 
Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 51

de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 151 euros
hasta 300 euros.

Artículo 61.- 
Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 52

de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 30 euros
hasta 150 euros.

Artículo 62.- 
Las infracciones tipificadas como leves por el artículo 53

de esta Ordenanza serán sancionadas con multa, de 30, euros
hasta 150 euros.

Artículo 63.- 
La cuantía de las multas se graduará en función de la

concurrencia de las circunstancias siguientes:
a) La trascendencia social o sanitaria de la infracción.
b) El perjuicio causado por la infracción cometida y los

daños causados, en su caso, al animal.
c) La reiteración en la comisión de infracciones a esta Or-

denanza.
Existe reiteración cuando se hubiere impuesto sanción

mediante resolución firme en vía administrativa por la comi-
sión de una de las infracciones previstas en la presente Orde-
nanza en el plazo de cinco años anteriores al inicio del proce-
dimiento sancionador.

d) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de repro-
babilidad de la infracción, en sentido atenuante o agravante. A
tal efecto tendrá especial significación la violencia ejercida con-
tra animales en presencia de niños o discapacitados psíquicos.

Artículo 64.- 
En el supuesto de que unos mismos hechos sean consti-

tutivos de dos o más infracciones administrativas tipificadas
en diferentes normas o preceptos, se impondrá la sanción de
mayor cuantía.

CAPÍTULO 4
Órganos competentes

Artículo 65.- 
La competencia para la incoación de los procedimientos

sancionadores contemplados por esta Ordenanza corresponde
a la Alcaldía.

Artículo 66.- 
La competencia para imponer las sanciones previstas

por esta Ordenanza corresponde a la Alcaldía en todos los su-
puestos excepto para la imposición de las sanciones previstas
en los artículos 55 y 58 que serán impuestas, respectivamente,
por el Consejero de Agricultura y Ganadería y por el Delega-
do Territorial de la Junta de Castilla y León.

CAPÍTULO 5
Otras medidas

Artículo 67.- Medidas accesorias.
La resolución sancionadora podrá disponer también, co-

mo medida accesoria, la confiscación o intervención, con ca-
rácter definitivo o temporal, de los animales, la clausura defi-
nitiva o temporal de establecimientos y explotaciones y la re-
vocación o suspensión de la licencia para tenencia de animales

potencialmente peligrosos de animales domésticos de explota-
ción o de animales salvajes de compañía.

Artículo 68.- Suspensión del procedimiento.
En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser

además constitutivas de delito o de falta, una vez iniciado el
procedimiento sancionador, se suspenderá y se dará traslado
de las actuaciones al Juez.

Si se hubiera procedido a la intervención provisional de al-
gún animal se instará del Juzgado que conozca de los hechos que
resuelva sobre su destino y, en su caso, provea respecto a sus cui-
dados, alojamiento, custodia, manutención y tratamiento.

Artículo 69.- Propuesta de incapacitación.
Cuando se constate la imposibilidad de una persona pa-

ra cumplir las condiciones de tenencia de animales estableci-
das por esta Ordenanza se instará del Juez su incapacitación
para la tenencia de animales.

Artículo 70.- Medidas cautelares.
Durante la tramitación del procedimiento sancionador,

desde su inicio y hasta la firmeza de la correspondiente resolu-
ción que ponga fin al mismo, la Alcaldía, cautelarmente, podrá
adoptar las medidas, proporcionadas a la urgencia y gravedad
de los hechos, que estime oportunas para garantizar la salud
pública, la seguridad de las personas y de otros animales, la
convivencia vecinal y la tranquilidad del descanso nocturno.

Artículo 71.- 
No tendrá carácter de sanción la intervención provisio-

nal, a resultas de la resolución del expediente sancionador, de
los animales objeto de venta ambulante, práctica de mendici-
dad y otros supuestos de comisión presunta de infracciones
graves o muy graves.

Artículo 72.- Ejecución material.
La ejecución material de las resoluciones dictadas en apli-

cación de esta Ordenanza, de las órdenes y medidas concretas
de actuación que determine la Autoridad municipal, los agen-
tes y demás servicios de la Administración municipal en cum-
plimiento de la misma, cuando no sean voluntariamente ejecu-
tadas por los interesados en los plazos conferidos, se llevará a
efecto, conforme a lo dispuesto en el Capítulo V del Título VI de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por alguno de los medios de ejecución forzosa que
prevé el artículo 96 de dicha Ley según la naturaleza de la ac-
tuación y la circunstancias que en cada caso concurran.

DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA.- Reintegro de gastos. Todos los gastos deriva-

dos de la aplicación de los preceptos de esta Ordenanza po-
drán ser repercutidos en los dueños de los animales afectados
por ella. 

SEGUNDA.- Núcleos zoológicos. Conforme a lo estableci-
do por el artículo 14 de la Ley 5/1997, de 24 de abril, tienen la
consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, re-
sidencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimien-
tos de venta, recogida y demás instalaciones cuyo objeto sea
mantener temporalmente a los animales.

La instalación de núcleos zoológicos requiere la previa
obtención de licencia municipal otorgada conforme a la nor-
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mativa urbanística y medioambiental que, en función del em-
plazamiento, resulte de aplicación.

Para el funcionamiento de los núcleos zoológicos son
exigibles los requisitos siguientes:

a) Contar con la previa autorización de la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

b) Llevar un libro de registro de los animales, que estará
a disposición de los servicios municipales.

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias
y de locales adecuados a las necesidades fisiológicas y etoló-
gicas de los animales que alberguen.

d) Disponer de comida suficiente y sana, agua, y contar
con personal capacitado para su cuidado.

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar el conta-
gio de enfermedades entre los animales residentes y del en-
trono y para guardar periodos de cuarentena.

f) Disponer de espacio suficiente para poder mantener
aisladas a las hembras en el caso de que se encuentren en pe-
riodo de celo. 

g) Contar con los servicios veterinarios suficientes y ade-
cuados para cada establecimiento.

DISPOSICIÓN FINAL
De conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la

Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, la presente Ordenanza entrará en vigor una vez se
haya publicado su texto íntegramente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria y haya transcurrido el plazo de quince
días hábiles previsto en el artículo 65.2 del mencionado texto
legal. febrero 2009.

Arcos de Jalón, 5 de mayo de 2009.– El Alcalde, Jesús A.
Peregrina Molina. 1519

FUENTECANTOS
En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme

disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009 apro-
bado inicialmente en la sesión celebrada por la Asamblea Ve-
cinal el día 29 de abril de 2009.

Los interesados que estén legitimados, según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
Fuentecantos, 6 de mayo de 2009.– El Alcalde, Ángel Ro-

mero Langa. 1518

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL

DE MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO

Solicitada por D. Jacinto Sotillos Barrio, con domicilio en
Valderromán, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-10.361,
ubicado en Valderromán, término municipal de Montejo de
Tiermes (Soria), con vigencia hasta 31/03/2014, se hace público
por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de vein-
te días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial
las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se conside-
ren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 30 de abril de 2009.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1482

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE SORIA

EDICTO
Doña María Inés García Alonso, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia Nº 1 de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de here-

deros abintestato seguido en este Juzgado al número 389/09,
por el fallecimiento de Don Marcial Sisamon Martínez, nacido
en La Alameda (Soria), el día 14 de mayo de 1943, estado civil
soltero, hijo de D. Lucinio Sisamon Sisamon, y Teodora Martí-
nez Andrés, con último domicilio en (Soria), donde falleció, el
día 7 de febrero de 2007, y habiéndole premuerto sus padres,
quedando en la actualidad sus hermanos del causante llama-
dos: Don Emiliano Sisamon Martínez y Doña María Luz Sisa-
mon Martínez.

Es por lo que habiéndose promovido por una de las her-
manas del causante Dña. María Luz Sisamon Martínez, repre-
sentada por la Procuradora Sra. Alcalde Ruiz y asistida por la
Letrado Sra. Revilla Rodrigo, el presente Expediente de De-
claración de herederos abintestato del finado Don Marcial Si-
samon Martínez, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de
este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, 4 de mayo de 2009.– La Secretaria, María Inés Gar-
cía Alonso. 1514
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